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ENLACES Y DOCUMENTOS ESTRATÉGICOS

ENLACES DE INTERÉS

• Página web

• Documentación

• Vídeo jornada informativa

• Jornada online para 

cumplimentar las 

solicitudes de 

presentación (24/04)

https://empleaverde.es/convocatoria/convocatoria-de-subvenciones-de-la-fundacion-biodiversidad-f-s-p/
https://fundacion-biodiversidad.es/convocatorias_emplea/cofinanciado-por-el-fse/?utm_campaign=publicada-la-ca2024-ev-invitacion-jornadas-informativas-envio-2&utm_medium=email&utm_source=acumbamail
https://www.youtube.com/watch?v=wdRXueRk9M4
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=QvA2NErBqUODqoC3xCCj8yqsJOQ0PExGvyhbLAd8BPJUM1gxWU84UTlNVzA5MUdNQVk1SDNYTlFUVS4u&utm_campaign=publicada-la-ca2024-ev-invitacion-jornadas-informativas-envio-2&utm_medium=email&utm_source=acumbamail
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=QvA2NErBqUODqoC3xCCj8yqsJOQ0PExGvyhbLAd8BPJUM1gxWU84UTlNVzA5MUdNQVk1SDNYTlFUVS4u&utm_campaign=publicada-la-ca2024-ev-invitacion-jornadas-informativas-envio-2&utm_medium=email&utm_source=acumbamail
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=QvA2NErBqUODqoC3xCCj8yqsJOQ0PExGvyhbLAd8BPJUM1gxWU84UTlNVzA5MUdNQVk1SDNYTlFUVS4u&utm_campaign=publicada-la-ca2024-ev-invitacion-jornadas-informativas-envio-2&utm_medium=email&utm_source=acumbamail
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=QvA2NErBqUODqoC3xCCj8yqsJOQ0PExGvyhbLAd8BPJUM1gxWU84UTlNVzA5MUdNQVk1SDNYTlFUVS4u&utm_campaign=publicada-la-ca2024-ev-invitacion-jornadas-informativas-envio-2&utm_medium=email&utm_source=acumbamail
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CONTEXTO

Órgano convocante: Instituto Aragonés de Empleo

La subvención se incluye en el Programa FSE+ Aragón 2021-

2027, dentro de la Prioridad 5 “Empleo Juvenil”, la cual se asienta

sobre el Objetivo Político 4 “una Europa más social e integradora

mediante la aplicación del Pilar Europeo de Derechos Sociales.

Dicho Objetivo Político 4 “(OP4) Una Europa más social e inclusiva

por medio de la aplicación del pilar europeo de derechos sociales”

se desarrolla a través de diferentes objetivos específicos, de entre

los cuales, el régimen de ayudas contemplado en el “Programa

JOVEM” responde al objetivo específico de “mejorar el acceso al

empleo y a medidas de activación de todos los demandantes de

empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a

través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados

de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado

laboral, y de las personas inactivas, así como mediante la

promoción del empleo por cuenta propia y la economía social”

https://www.aragon.es/-/programa-operativo-fondo-social-europeo-plus-aragon-2021-2027


Fomentar la contratación de personas 

jóvenes desempleadas inscritas en el 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil en 

colaboración con entidades locales, 

entidades públicas, universidades y entidades 

sin ánimo de lucro, en el marco del Programa 

FSE+ Aragón 2021-2027.

OBJETIVO Y FINALIDAD

La finalidad de estas subvenciones es 

fomentar la contratación de las citadas 

personas jóvenes siempre que los contratos 

tengan una duración mínima de seis meses 

y contemplen una jornada laboral de, al 

menos, el 50% de una jornada a tiempo 

completo según el Convenio Colectivo de 

referencia.
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• Las entidades locales aragonesas y sus organismos públicos vinculados y dependientes, así como 

las demás entidades que integran su sector público institucional. 

• Las entidades de derecho público, las sociedades y las empresas públicas dependientes o vinculadas 

a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

• Las universidades aragonesas. 

• Las asociaciones, fundaciones y otras entidades e instituciones sin ánimo de lucro con ámbito de 

actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

BENEFICIARIOS

Personas destinatarias finales de las subvenciones: personas jóvenes mayores 

de 16 años que figuren inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil

Requisitos de las personas jóvenes contratadas:

• Ser menor de 30 años en la fecha de inicio del contrato subvencionado.

• Estar identificada como beneficiaria en la base de datos del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil el día inmediatamente anterior a la fecha de inicio del contrato.

• Estar desempleada e inscrita como demandante de empleo en alguna de las 

oficinas del Servicio Público de Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón desde, 

al menos, el día inmediatamente anterior a la fecha de la contratación.

• No haber trabajado en el día natural anterior a la fecha de inicio del contrato 

subvencionado.



▪ Plazo: hasta el 31 de mayo de 2024

▪ Régimen: Concurrencia Simple

▪ Resolución: 3 meses desde la 

presentación

Presupuesto: 

2.500.000  €

GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Máximo de contratos a jornada completa subvencionables por entidad local 

beneficiaria:

Criterios de cuantificación del importe de la subvención: 

Coste Unitario (1.754,30€) x número de meses completos de duración del contrato 

inicial, con el límite máximo de 10 meses subvencionables. MAX: 17.543€



ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Obras y servicios de interés general y social

Requisitos:

• Obras y servicios deben ser de interés general y 

social.

• Deben ser ejecutados por las entidades solicitantes 

directamente.

• Deben fomentar la formación y práctica profesional 

de personas desempleadas.

• El porcentaje de personas trabajadoras 

desempleadas a ocupar en la realización de la 

obra, servicio sea, al menos, del 50 por ciento.

• Las obras o servicios deben comenzar durante el 

ejercicio presupuestario de concesión.

• La entidad solicitante debe tener asignación 

presupuestaria suficiente.

• En áreas con empleo estacional, preferiblemente 

realizar durante periodos de baja contratación.

Actividades:

• Trabajos vinculados a la protección del medio ambiente

• Mantenimiento e infraestructuras públicas: reforma, rehabilitación, ampliación o adecuación de 

infraestructuras y mejora de viviendas de utilidad social.

• Conservación del patrimonio

• Ocio, cultura y deporte: promoción del turismo, desarrollo cultural, apoyo educativo, deporte, y 

actividades audiovisuales.

• Servicios de proximidad: cuidado de la infancia, atención a personas con discapacidad o 

mayores, ayudas a jóvenes en dificultad, y atención a familias vulnerables.

• Atención social: servicios para personas en riesgo de exclusión social y personas con 

discapacidad.

• Igualdad de género: promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y prevención de la 

violencia de género.

• Acogimiento de asilados y refugiados.

• Salud, deporte, consumo y calidad de vida.

• Investigación científica y tecnológica.

• Implantación de sistemas I+D+i.

• Desarrollo de tecnologías de la información y comunicación.

• Contribución a la transición ecológica y transformación digital.

• Otros proyectos de interés general y social justificados.



ENLACES Y DOCUMENTOS ESTRATÉGICOS

ENLACES DE INTERÉS

• Página web

• Orden 2024

• Bases reguladoras

• Modificación

• Memoria descriptiva del 

proyecto

Documentos estratégicos a tener en cuenta para redactar la memoria:

• Programa FSE+ Aragón 2021-2027

• Marco Estratégico Nacional para las políticas activas de Empleo (RDL 3/2015, de 23 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo).

• La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024.

• El Plan Anual de Política de Empleo para 2021.

• Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento y del trabajo autónomo 

en Aragón, 

• Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo 2020-2023, aprobado 

por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Economía, Planificación y Empleo

• Plan aragonés de Formación Profesional

• 2º Plan Aragonés para la mejora de la empleabilidad Joven PAMEJ-2021-2023

• Pilar Europeo de Derechos Sociales: Capítulo 1 “Igualdad de oportunidades y acceso al 

mercado de trabajo

• Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) será la siguiente: Política 

Palanca 8: Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo. Componente 23: Nuevas 

políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo. 

C23.Inversión1: Empleo Joven.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-el-programa-jovem/convocatoria-2024
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1323594680606
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1259277420404&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1317090040303
https://aplicaciones.aragon.es/seda_core/rest/getModelByKey?childServiceId=10156&key=DOC_MEMORIA
https://aplicaciones.aragon.es/seda_core/rest/getModelByKey?childServiceId=10156&key=DOC_MEMORIA


SUBVENCIONES PARA LA IMPLANTACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DIRIGIDAS A COMARCAS ARAGONESAS (TALLERES TIC).

Objetivo: La celebración de jornadas formativas cuya finalidad sea la difusión y promoción de las 

tecnologías de la información consistentes en talleres de iniciación en tecnologías de la información 

y las comunicaciones (TIC), de unas cinco horas de duración, dirigidas a colectivos poco familiarizadas 

con el uso de las TIC, y organizados en localidades aragonesas con menos de 2.000 habitantes.

Cuantía: 75.000€. 

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser de hasta un 80% de los gastos subvencionables, 

con una cuantía máxima de 500€ por taller. El número máximo de talleres subvencionables será de 30

por beneficiaria.

Plazo: hasta el 16/05/2024

Más información: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-comarcas-para-talleres-

TIC/convocatoria-2024

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-comarcas-para-talleres-TIC/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-a-comarcas-para-talleres-TIC/convocatoria-2024


AYUDAS PARA PROYECTOS DE CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y DIFUSIÓN DE 
BIENES DECLARADOS PATRIMONIO MUNDIAL

Objetivo: ayudas para proyectos de conservación, protección y difusión de bienes declarados Patrimonio 

Mundial tienen por objeto propiciar el desarrollo de proyectos de protección y conservación de estos 

bienes, y a impulsar su accesibilidad, visibilidad y difusión, tanto nacional como internacional

Cuantía: 500.000 €. 

Importe máximo individual de 50.000€ y en ningún caso podrán superar el 85% del coste de la actividad. 

El coste mínimo del proyecto es de 5.000€

Plazo: hasta el 20/05/2024

Más información: https://www.boe.es/boe/dias/2024/04/17/pdfs/BOE-B-2024-14011.pdf

Beneficiarias: entidades locales en cuyo ámbito territorial se ubiquen bienes declarados Patrimonio 

Mundial por la UNESCO

https://www.boe.es/boe/dias/2024/04/17/pdfs/BOE-B-2024-14011.pdf
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A AYUDAS CON DESTINO A INVERSIONES EN PEQUEÑOS MUNICIPIOS 

ARAGONESES

ORDEN PIC/330/2024, de 3 de abril

• Objetivo: inversiones en pequeños municipios aragoneses directamente relacionados con la 

prestación de servicios de competencia municipal, propia o distinta de la propia.

• Actuaciones subvencionables: adquisición de equipamientos municipales (suministros) 

directamente relacionados con la prestación de servicios de competencia municipal propia o 

distinta de la propia.

• Beneficiarios: Municipios aragoneses con una población de hasta 350 habitantes.

• Cuantía: Hasta el 100% del coste de la actuación subvencionable, con un límite de 9.000 euros.

• Procedimiento: régimen de concurrencia competitiva.



AYUDAS CON DESTINO A PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN DE 

SERVICIOS COMARCALES

ORDEN PIC/330/2024, de 3 de abril

B
• Objetivo: concesión de ayudas con destino a proyectos de sensibilización de servicios 

comarcales, bien derivados de competencias propias, delegadas, encomendadas o diferentes 

de las propias.

• Actuaciones subvencionables: ejecución de actuaciones de difusión de servicios 

comarcales, bien derivados de competencias propias, delegadas, encomendadas o diferentes 

de las propias.

• Beneficiarios: Comarcas aragonesas.

• Cuantía: Hasta el 100% del coste de la actuación subvencionable, con un límite de 3.030 

euros.

• Procedimiento: régimen de concurrencia competitiva.



Consulta pública previa de la Orden por la que 

se establecen las bases reguladoras para las 

convocatorias de ayudas del programa de 

incentivos a proyectos piloto singulares de 

comunidades energéticas (programa CE 

Implementa)

Programa CE Implementa

Objetivo: La iniciativa pretende el impulso en España de 

las comunidades energéticas con los objetivos de 

fomentar inversiones sostenibles con una mejor 

distribución territorial, una mayor libertad de elección 

para los consumidores y una participación mayor de los 

ciudadanos en la transición energética.

INFO anteriores convocatorias: https://www.idae.es/ayudas-y-

financiacion/comunidades-energeticas/programa-de-incentivos-proyectos-piloto-

singulares-de

https://www.miteco.gob.es/es/energia/participacion/2024/detalle-participacion-publica-k-670.html
https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/comunidades-energeticas/programa-de-incentivos-proyectos-piloto-singulares-de
https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/comunidades-energeticas/programa-de-incentivos-proyectos-piloto-singulares-de
https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/comunidades-energeticas/programa-de-incentivos-proyectos-piloto-singulares-de


SUBVENCIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE 

PROYECTOS INNOVADORES PARA LA 

TRANSFORMACIÓN TERRITORIAL Y LA LUCHA CONTRA 

LA DESPOBLACIÓN

3. PRÓXIMAS CONVOCATORIAS

PUNTOS 
CLAVE

• Financiación de proyectos innovadores para la transformación

territorial, que, desde una dimensión económica, social, medio

ambiental y de género propicien la reactivación social y

económica de zonas con problemas de despoblación y

revaloricen el espacio rural

• Municipios menores de 5.000 habitantes

• 3 modalidades (Modalidad A):

•Ayuntamientos y Agrupaciones de ayuntamientos

•Diputaciones

• Subvenciona fundamentalmente el gasto (INVERSIÓN 5%)

https://techfriendly.es/wp-content/uploads/2023/07/Reto-demografico-2023.pdf


CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 

ACCIONES PARA EL IMPULSO DE LA AGENDA 2030 EN 

LAS ENTIDADES LOCALES

3. PRÓXIMAS CONVOCATORIAS

PUNTOS 
CLAVE

• El objetivo es apoyar y fortalecer la acción de las Entidades Locales y

Agrupaciones de Entidades Locales en relación con la implementación y la

localización de la Agenda 2030.

• Proyectos e iniciativas que promuevan la implementación, la

alineación y la localización de la Agenda 2030 en las Entidades

Locales: Elaboración de planes de implementación de la Agenda 2030,

adaptación de planes estratégicos municipales, acciones alineadas con las

prioridades de la Agenda 2030, proyectos de sensibilización, e iniciativas

para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el ámbito local.

• Beneficiarios: Entidades Locales y Agrupaciones de Entidades Locales

https://frmpcyl.es/wp-content/uploads/2023/03/Infografia_Agenda-2030.pdf
https://frmpcyl.es/wp-content/uploads/2023/03/Infografia_Agenda-2030.pdf
https://techfriendly.es/wp-content/uploads/2023/03/INFOGRAFIA-2023-Convocatoria-para-la-concesion-de-subvenciones-destinadas-a-acciones-para-el-impulso-de-la-Agenda-2030-en-las-Entidades-Locales.pdf


PERTE DEL AGUA

3. PRÓXIMAS CONVOCATORIAS

Finalidad
Digitalización del ciclo urbano del agua: proyectos de digitalización de 

abastecimiento en alta, distribución, saneamiento y depuración del ciclo urbano del 

agua.

PUNTOS 
CLAVE

ACTUACIONES FINANCIABLES

- Tipo A: Elaboración/actualización o mejora de estrategias, planes…

- Tipo B: Intervenciones específicas de mejora de la eficiencia y digitalización del ciclo urbano del

agua:

- Tipo C: Elaboración/actualización o mejora de plataformas o sistemas de información y

herramientas digitales

• Proyectos de 500.000 a 10 millones de euros.

• Los proyectos subvencionables deben incluir uno o varios términos municipales, de forma que, de

manera individual o conjunta, se atienda como mínimo a una población de derecho no inferior a

20.000 habitantes

• Gastos subvencionables hasta el 100 %

• Intención de continuar con este programa

https://techfriendly.es/wp-content/uploads/2023/10/Infografia-PERTE-agua-2023.pdf
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SERVICIO DE CONSULTAS FONDOS NEXT GENERATION

https://redaragonesaagenda2030.es/


Gracias
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